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la Junta de Andalucía contra la Resolución citada en el primer 
antecedente de hecho, la cual declaro nula únicamente en la 
base octava, apartado 7.º, relativa a la valoración del trabajo 
desarrollado (apartados 1.1 y 1.2) con arreglo a los razona-
mientos contenidos en el fundamento segundo.

No se imponen las costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y te-
niendo en cuenta que conforme a lo previsto en el artículo 72.2 
de la citada Ley 29/1998, al tratarse de una sentencia firme 
que anula parcialmente un acto administrativo que afecta a 
una pluralidad indeterminada de personas, la ejecución de la 
sentencia se cumple con su publicación en el mismo periódico 
oficial en que se hubiera publicado la resolución impugnada, 
he dispuesto, al objeto de su cumplimiento, su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 30 de septiembre de 2010.- La Delegada, Josefa 
López Pérez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 30 de septiembre de 2010, por la que 
se modifica la autorización de enseñanzas del centro 
docente privado de educación secundaria «El Soto» de 
Chauchina (Granada).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Juan 
Robledo Moreno, representante de la Federación de Escuelas 
Familiares Agrarias de Andalucía Penibética, titular del cen-
tro docente privado de educación secundaria «El Soto», con 
domicilio en Camino de los Diecinueve, s/n, de Chauchina 
(Granada), solicitando modificar la autorización de enseñanzas 
que tenía concedida, por ampliación en un ciclo formativo de 
formación profesional de grado medio de Producción agroeco-
lógica, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de 
junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes 
Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el citado centro, con código 18002188, 
tiene autorización para impartir cuatro unidades de Bachille-
rato (dos en la modalidad de Ciencias y Tecnología y dos en 
la de Humanidades y Ciencias Sociales), un ciclo formativo de 
formación profesional de grado medio de Trabajos Forestales 
y de Conservación del Medio Natural, cuatro ciclos formativos 
de formación profesional de grado superior (uno de Gestión 
y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos, uno 
de Comercio Internacional, uno de Prevención de Riesgos 
Profesionales y uno de Gestión de Alojamientos Turísticos) y 
una unidad del programa de cualificación profesional inicial de 
Auxiliar en viveros, jardines y parques, funcionando en régi-
men de concierto educativo el ciclo formativo de formación 
profesional de grado medio de Trabajos forestales y de conser-
vación del medio natural.

Resultando que en el expediente de modificación de la auto-
rización han recaído informes favorables del Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Granada y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 
132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de marzo), por el 

que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación in-
fantil, la educación primaria y la educación secundaria; el Real 
Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre (BOE de 3 de enero 
de 2007), por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo; el Real Decreto 
777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el que se 
desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la for-
mación profesional en el ámbito del sistema educativo, vigente 
en los términos previstos en el Real Decreto 1538/2006; el 
Real Decreto 1633/2009, de 30 de octubre (BOE de 20 de no-
viembre), por el que se establece el título de técnico en Produc-
ción agroecológica y se fijan sus enseñanzas mínimas; el Real 
Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 de julio), por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva orde-
nación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas de formación profesional inicial 
que forman parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen Ge-
neral, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de 
enseñanzas solicitada, al centro docente privado de educa-
ción secundaria «El Soto» de Chauchina (Granada) y, como 
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva del 
mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria.
Denominación específica: «El Soto».
Código del centro: 18002188.
Titular: Federación de Escuelas Familiares Agrarias de Andalu-
cía Penibética.
Domicilio: Camino de los Diecinueve, s/n.
Localidad: Chauchina.
Municipio: Chauchina.
Provincia: Granada.

Composición resultante:
a) Programas de cualificación profesional inicial:

Auxiliar en viveros, jardines y parques:
Núm. de programas: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 20.

b) Bachillerato:
- Modalidad de Ciencias y tecnología: 2 unidades.
  Puestos escolares: 60.
- Modalidad de Humanidades y ciencias sociales: 2 unidades.
  Puestos escolares: 60.

c) Ciclos formativos de formación profesional de grado medio:
- Trabajos forestales y de conservación del medio natural:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Producción agroecológica:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

d) Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:
- Gestión y organización de los recursos naturales y paisajís-
ticos:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
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Puestos escolares: 60.
- Comercio internacional:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Prevención de riesgos profesionales:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Gestión de alojamientos turísticos:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a par-
tir del curso 2010/11, pues tal como previene el artículo 57.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, excepcionalmente, 
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando pro-
duzcan efectos favorables al interesado, siempre que los su-
puestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que 
se retrotraiga la eficacia del acto y esta no lesione derechos o 
intereses legítimos a otras personas.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijado para el mismo.

Cuarto. Del contenido de esta Orden se dará traslado 
al Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo.

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación en Granada la 
relación del profesorado del mismo con indicación de su titu-
lación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de septiembre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Sección de Urba-
nismo de la CPOTU de 30 de julio de 2010, por la que 
se aprueba definitivamente la Modificación Puntual del 
PGOU de Chipiona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) 
del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se re-

gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo, esta Delegación Provincial hace Pública la Re-
solución de la Sección de Urbanismo de la CPOTU de Cádiz 
de 30 de julio de 2010, por la que se aprueba definitivamente 
la Modificación Puntual del PGOU de Chipiona referida a las 
Viviendas de Protección Oficial. Residencial Extensiva Abierta, 
Zonificación 12.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 11 de octubre 
de 2010, y con el número de registro 4424, se ha procedido a 
la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- Resolución de la Sección de Urbanismo de la CPOTU de 
Cádiz de 30 de julio de 2010, por la que se aprueba definitiva-
mente la Modificación Puntual del PGOU de Chipiona referida 
a las Viviendas de Protección Oficial. Residencial Extensiva 
Abierta. Zonificación 12 (Anexo I).

- Normativa Urbanística del referido instrumento de pla-
neamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el expediente administrativo y documentación téc-
nica del expediente correspondiente a la Modificación Puntual 
del PGOU de Chipiona referida a las viviendas de protección ofi-
cial, residencial extensiva, zonificación 12, aprobado provisional-
mente en sesión plenaria celebrada el día 15 de junio de 2010; 
y visto el informe emitido por el Servicio de Urbanismo de fecha 
22 de julio de 2010; esta Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, sección de Urbanismo, de Cádiz, emite 
la presente Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El municipio de Chipiona cuenta en la actuali-
dad como instrumento de planeamiento general con el Plan 
General de Ordenación Urbanística aprobado definitivamente 
por Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo celebrada el 22 de marzo de 2004, y 
cuyo Texto Refundido fue aprobado por acuerdo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en 
un primer lugar, el 15 de marzo de 2005, y con posterioridad 
el 21 julio de 2005. Dicho Plan General de Ordenación Urba-
nística se encuentra adaptado a la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre (BOJA núm. 154, de 31 de diciembre), de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Tercero. Una vez completa la documentación correspon-
diente a la Modificación Puntual del PGOU de Chipiona refe-
rida a las viviendas de protección oficial, residencial extensiva, 
zonificación 12, el Servicio de Urbanismo de la Delegación 
Provincial, en Cádiz, de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda, emite informe de fecha 22 de julio de 2010.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con las competencias estable-
cidas por el artículo 5.1 del Decreto Presidente 14/2010, de 
22 de marzo, sobre reestructuración de las Consejerías, las 


